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ES 1 072 254 U 2

DESCRIPCIÓN

Silla plegable con ruedas y medios de fijación de
éstas a silla plegable.
Campo de la invención

La presente invención se refiere al campo de las
sillas plegables, del tipo que se usan por ejemplo en
playas.
Antecedentes de la invención

Las sillas plegables son ampliamente conocidas, y
se usan principalmente en playas, zonas de acampada,
etc. Sin embargo, el transporte de estas sillas resulta
incómodo ya que, aunque se pliegan para ocupar me-
nor espacio, se tiene que levantar el peso completo de
la silla para transportarla.

El modelo de utilidad español nº 1053466 da a co-
nocer un carrito-silla plegable equipado con una bolsa
para transportar objetos y con medios de rodadura de
modo que, al plegar la silla, puede transportarse co-
mo si fuese un carro. Sin embargo, presenta el incon-
veniente de que es necesario plegar la silla antes de
poder transportarla y la particularidad de su diseño.

Por tanto, sigue existiendo la necesidad de una si-
lla plegable con ruedas que pueda transportarse fácil-
mente, tanto en posición plegada como desplegada,
de una manera cómoda y sencilla. También existe la
necesidad de un sistema de fijación económico de rue-
das a sillas plegables, que pueda adaptarse a sillas ya
existentes en el mercado, de modo que permita trans-
portarlas cómodamente.
Sumario de la invención

En primer lugar, la presente invención se refiere a
una silla plegable que comprende, al menos, una rue-
da en la parte posterior de, al menos, una pata trasera
de la silla. Las ruedas no están en contacto con el sue-
lo, cuando la silla está apoyada en él con sus patas
traseras y delanteras, manteniendo, por tanto, la es-
tabilidad de la silla. Esta puede desplazarse mediante
rodadura sobre las ruedas al inclinar la silla hacia su
parte posterior.

En segundo lugar, la invención se refiere a que las
ruedas cuentan con medios de fijación, a las patas de
la silla, adecuados para fijarse a la parte posterior de
las patas traseras de la citada silla plegable. Así, se fi-
jan las ruedas a las patas traseras de la silla, de modo
que no están en contacto con el suelo, cuando la silla
está apoyada en él pero permitiendo desplazar la silla
mediante rodadura sobre las ruedas al inclinar la silla
hacia su parte posterior.
Breve descripción de los dibujos

La presente invención se entenderá mejor con re-
ferencia a los siguientes dibujos que ilustran realiza-
ciones preferidas de la invención, proporcionadas a
modo de ejemplo, y que no deben interpretarse como

limitativas de la invención.
La figura 1 muestra una vista en perspectiva de

una silla, según una realización preferida de la pre-
sente invención, apoyada en el suelo.

La figura 2 muestra una vista en perspectiva de
la silla representada en la figura 1, inclinada hacia
su parte posterior para desplazarse mediante rodadura
sobre las ruedas.

La figura 3 muestra una vista desde arriba de la
rueda, con medios de fijación según una realización
preferida de la presente invención.
Descripción detallada de la realización preferida

Según la realización preferida de la presente in-
vención, la silla es plegable del tipo de las que se usa
en playas, por ejemplo, que comprende un apoyo de-
lantero y uno trasero. Cada apoyo está constituido por
un tubo doblado, en doble escuadra, de manera que
cada apoyo está formado por dos patas. Sin embar-
go, resultará evidente que la presente invención pue-
da aplicarse a cualquier tipo de silla, que comprenda,
al menos, una pata trasera en la que se fija la rueda,
según la presente invención.

En la figura 1 se observa una silla que comprende
una rueda (10) dispuesta en la parte posterior de ca-
da una de las patas traseras (12) de la silla. Al estar
ésta apoyada en el suelo, las ruedas (10) no están en
contacto con el mismo, de modo que no afectan a la
estabilidad de dicha silla, cuando se sienta una perso-
na.

Tal como se observa en la figura 2, al inclinar la
silla hacia su parte posterior, las ruedas (10) entran en
contacto con el suelo permitiendo desplazar la silla
mediante rodadura sobre las ruedas (10).

La figura 3 muestra un plano detallado de una de
las ruedas (10), con medios de fijación a patas (12),
según la realización preferida de la presente inven-
ción. Dicha fijación de cada rueda (10) a la pata tra-
sera (12) correspondiente, puede realizarse mediante
cualquier medio adecuado. Según la realización pre-
ferida, dicha fijación se realiza mediante una brida
constituida por un soporte (14) para la rueda (10) y
una pletina (16) prevista en el lado opuesto de la pata
trasera (12). Preferiblemente, se usan tornillos (18) y
tuercas (20) para apretar el soporte (14) de la rueda
(10) y la pletina (16), asegurando así la fijación de la
rueda (10) a la pata trasera (12).

Aunque acaba de describirse la presente invención
a una realización preferida de la misma, resultará evi-
dente para los expertos en la técnica, realizar variacio-
nes y modificaciones de la misma, sin que por ello se
aparte del alcance de la invención. Por ejemplo, aun-
que se ha descrito la silla con dos patas traseras, dicha
silla también puede formarse por una única pata tra-
sera o más de dos patas traseras.
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REIVINDICACIONES

1. Silla plegable con al menos una rueda (10), ca-
racterizada porque comprende, al menos, una pata
trasera y, al menos, una rueda (10) dispuesta en la par-
te posterior de, al menos, una de las patas traseras (12)
de la silla, no estando la rueda (10) en contacto con el
suelo cuando la silla está apoyada en él, de modo que
pueda desplazarse mediante rodadura sobre la rueda
(10) al inclinar la silla hacia su parte posterior.

2. Silla plegable según la reivindicación 1, carac-
terizada porque la rueda (10) se fija a su pata trasera
(12) correspondiente, mediante una brida constituida
por un soporte (14) de la rueda (10) y una pletina (16)
prevista en el lado opuesto de la pata trasera (12).

3. Silla plegable según la reivindicación 2, carac-
terizada porque el soporte (14) de la rueda (10) y la
pletina (16), se sujeta mediante tornillos (18) y tuer-
cas (20) para asegurar la fijación de la rueda (10) a la
pata trasera (12).
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